

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de agosto de dos mil veintidós. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 04349/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXX XXXXX XXX XXXXX, al cual en lo sucesivo se le denominara el RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 00003/CECyTEM/IP/2022 proporcionada por parte del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha quince de febrero del dos mil veintidós, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 

[bookmark: _Hlk108033952]“Buenas tardes soy servidor público del CECYTEM desde hace más de 10 años y deseo manifestar una situación que nunca se había presentado en todos estos años y es que desde que llego Mayra Arce al departamento de recursos humanos, ha habido una incesante ola de malos manejos, ya que actualmente a todos los trabajadores se nos han aplicado una serie de “impuestos” y emisión de recibos que no corresponden a lo que realmente estamos percibiendo por nuestros servicios y que se derivan en descuentos adicionales por lo cual deseo que Mayra Arce se pronuncie en cuanto a lo Siguiente: 1)por que a los operativos en el “aumento de salario” de 2022 mismmo que se entrega en la segunda quincena de diciembre, se nos descontó en promedio de 3 a 5 mil pesos respecto al año anterior?? 2)porque esta emitiendo comprobantes fiscales inflados, que no corresponden a los montos reales que se nos depositan a los trabajadores del Colegio?? para citar un caso preciso, exijo que de acuerdo a los recibos que emitio para el pago de prima vacacional 2021, que se demuestre que realmente se deposito esa cantidad a 1 trabajador exibiendo el deposito a la cuenta y el deposito del recibo, ya que nos esta emitiendo recibos por cantidades que no fueron depositadas a las cuentas de los empleados y supongo de ahí se derivan estos cargos de “impuestos pendientes”. 3) porque esta aplicando la clave 6408 deduc pend. Aplic. Imp, quitándonos una cantidad considerable de nuestros ingresos a personas de forma aleatoria, tiene que ver con los inflados recibos que nos están mandando por lo que supuestamente ganamos?? O con que tiene que ver?? 4) deseo que se exponga y demuestre la preparación academica y currículo de Mayra Arce MAruri, actual jefa de departamento del área de personal y el perfil de puestos que demuestre que cumple con los requisitos y capacidades para ocupar dicho puesto 5) por quien se encunetra representado las personas con categpria de coordinador académico, porque estos servidores no cuentan con 1 asociación sindical o propuesta del mismo, con quien podamos vertir este tipo de situaciones irregulares 6) finalmente deseo saber si el órgano interno de control esta al tanto de dichas irregularidades y si ha recibido quejas de esta servidora pública quien también se destaca por ser una persona muy altanera, déspota y arrogante tanto con su personal como usuarios en general. Muchas gracias!!!!!! Buenas noches!!! (Sic)

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.

2.  Respuesta. Con fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:

[bookmark: _Hlk110448228]“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Estimado solicitante en atención a su solicitud de información con número de folio 00003/CECyTEM/IP/2022, de fecha 15 de febrero de 2022, me permito hacer de su conocimiento lo siguiente: 1) Referente al numeral 1, a la fecha no existe documento que autorice incremento para el ejercicio 2022. 2) Por lo que refiere el numeral 2, los comprobantes fiscales emitidos por concepto de Prima Vacacional corresponden al pago del Periodo uno que comprende de (enero-junio), al Pago del Periodo dos que comprende de (julio-diciembre), arrojando el total Anual depositado; apegados a la normatividad no es posible exhibir información personal. 3) En relación al numeral 3, la clave “6408 Deducción Pendiente por Aplicar Impuesto”, es referente al ajuste anual, de acuerdo a las leyes fiscales vigentes y lo contemplado en el Artículo 97 de la Ley de Impuesto sobre la renta. 4) Por lo que refiere el numeral 4, las fichas curriculares de los directivos del Colegio están publicados en la página del IPOMEX del Organismo en la FRACCIÓN XXI “Información curricular y sanciones administrativas”, aunado a lo anterior se remite copia del título y cédula profesional de la C. Mayra Arce Maruri, Jefa del Departamento de Administración de Personal. 5) En relación al numeral 5, los Coordinadores Académicos de Plantel son personal de confianza; ya que están comprendidas con categoría directiva, lo que imposibilita que dichas plazas puedan ser sindicalizadas. 6) Finalmente, por lo que refiere al numeral 6, la Secretaría de la Contraloría de conformidad con lo dispuesto por el artículo 38 bis fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, establece que los titulares de los órganos internos de control dependerán jerárquica y funcionalmente de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México Ahora bien, los artículos 3 fracción XXXIX y XLI, 23, 25 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente: “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: … XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información; … XLI. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley; Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder: I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias; III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado; IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal; V. Los órganos autónomos; VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral; VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables; VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno; IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal; X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.” Artículo 25. Los sujetos obligados serán los responsables del cumplimiento de las obligaciones, procesos, procedimientos y responsabilidades establecidas en la Ley General y la presente Ley, en los términos que las mismas determinen. … “Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.” (SIC) Precisado lo anterior, es importante mencionar que, cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información pública, deberán comunicarlo al solicitante, y en su caso orientar al o los sujetos obligados competentes. Robusteciendo lo anterior, sirve de sustento el Criterio 13/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala: “Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara. Resoluciones: RRA 4437/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 25 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. RRA 4401/16. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. RRA 0539/17. Secretaría de Economía. 01 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.” En tal virtud, no corresponde que el Órgano Interno de Control en el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, cuente con el carácter de Servidor Público Habilitado del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, toda vez que los Órganos Internos de Control dependen jerárquica y funcionalmente de la Secretaría de la Contraloría. Una vez descrito lo anterior, amablemente le solicito remitir su solicitud de información a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría, con domicilio ubicado en: Primero de Mayo esquina Robert Bosch número 1731, Colonia Zona Industrial, Toluca, Estado de México, Código Postal 50071, Teléfonos: (722) 2756700 extensión 66157, Correo electrónico: secogem@itaipem.org.mx, en un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. Sin otro particular, reciba un cordial saludo”. (Sic)

El SUJETO OBLIGADO, adjuntó a su respuesta los archivos que se describen a continuación: 

· CCF_00615.pdf: Oficio de fecha veinticinco de febrero de dos mil veintidós, signado por el Director de Administración y Finanzas mediante el cual refiere lo siguiente: 

1) “Referente al numeral 1, a la fecha no existe documento que autorice incremento para el ejercicio 2022. 
2) Por lo que refiere el numeral 2, los comprobantes fiscales emitidos por concepto de Prima Vacacional corresponden al pago del Periodo uno que comprende de (enero-junio), al Pago del Periodo dos que comprende de (julio-diciembre), arrojando el total anual depositado; apegados a la normatividad no es posible exhibir información personal. 
3) En relación con numeral 3, la clave “6498 Deducción Pendientes por Aplicar Impuesto”, es referente al ajuste anual, de acuerdo con las leyes fiscales vigentes y lo contemplado en el Artículo 97 de la Ley de Impuestos sobre la renta. 
4) Por lo que refiere el numeral 4, las fichas curriculares de los directivos del Colegio están publicados en la página del Ipomex del Organismo en la Fracción XXI “Información curricular y sanciones administrativas”, aunado a lo anterior envío copia del título y cédula profesional de la C. Mayra Arce Maruri, Jefa del Departamento de Administración de Personal. 
5) En relación con numeral 5, los Coordinadores Académicos del Plantel son personal de confianza; ya que están comprendidas con categoría directiva, lo que imposibilita que dichas plazas puedan ser sindicalizadas. 
6) Por lo que refiere al numeral 6, de conformidad a lo que establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no es competencia de esta Dirección. 

· BRN3C2AF411E14B_032962.pdf: Oficio de fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, signado por el Titular del Órgano Interno de Control, mediante el cual informa que:

“La Secretaría de la Contraloría de conformidad con lo dispuesto por el artículo 38 bis fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, establece que los titulares de los órganos internos de control dependerán jerárquica y funcionalmente de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México al señalar: 
“Artículo 38 bis. La Secretaría de la Contraloría del Estado de México, es la dependencia encargada de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como lo relativo a la presentación de la declaración patrimonial, de intereses y constancia de presentación de la declaración fiscal, así como de la responsabilidad de los servidores públicos, en términos de lo que disponga la normatividad aplicable en la materia. 
…
XIV. Designar y remover a los titulares de los órganos internos de control de las dependencias, organismos auxiliares, fideicomisos de la administración pública estatal y de las unidades administrativas equivalentes de las empresas de participación estatal sociedades o asociaciones asimiladas a estas quienes dependerán jerárquica y funcionalmente de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México y a los titulares de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades de los citatorios órganos internos de control”. 

En ese sentido, los artículos 2, 4, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría publicado en el Periodo Oficial “Gaceta del Gobierno” el 22 de noviembre de 2018, señala: 

“Artículo 2. Para los efectos de este Reglamento, además de las definiciones establecidas en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y en la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Estado de México y Municipios, se entiende por: 
…
X. Órganos internos de control: a las unidades administrativas en las dependencias y organismos auxiliares, encargadas de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno, competentes para aplicar las leyes en materia de responsabilidades de los servidores públicos y que dependen jerárquica y funcionalmente de la Secretaría de la Contraloría;
…
Precisado lo anterior, es importante mencionar que, cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación para atender la solicitud de acceso a la información pública, deberán comunicarlo al solicitante, y en su caso orientar al o los sujetos obligados competentes. 

Robusteciendo lo anterior, sirve de sustento el Criterio 13/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala: 
…
En tal virtud, no corresponde que este Órgano Interno de Control en el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, cuente con el carácter de Servidor Público Habilitado del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, toda vez que los Órganos Internos de Control dependen jerárquica y funcionalmente de la Secretaría de la Contraloría. 

Por lo que deberá remitir su solicitud de información a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría
…

· MAURA ARCE.pdf: Título profesional de la servidora pública Mayra Arce Maruri y cédula profesional, ambos documentos en versión pública.

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el Solicitante con la respuesta del SUJETO OBLIGADO interpuso Recurso de Revisión a través del SAIMEX en fecha veintitrés de marzo de dos mil veintidós, a través del cual expresó lo siguiente:

a) Acto impugnado.
“EL SUJETO OBLIGADO EVADE CONTESTAR DE FORMA CLARA MIS CUESTIONAMIENTOS”. (Sic)

b) Motivos de inconformidad.
[bookmark: _Hlk110450471]“RESPECTO A LA PRIMER PREGUNTA EVADE POR COMPLETO CONTESTARME CON CLARIDAD, YA que cada año a los servidores públicos que no somos de confianza se nos aumenta el salario y se refleja de forma clara en nuestros recibos de nómina, bajo este punto deseo mencionar si entonces, ¡¿¿no tienen validez dichos recibos??  ya que en nómina comentan que los que valen son los que estan timbrados y con codigo QR 2. Es imposible la respuesta que nos dan respecto a este punto ya que todooos los años sin excepción se nos entrega de forma clara 1 recibo por periodo y no se “nos juntan” como argumenta ahi los de 2 periodos, creo que es indispensable que esto quede muuuy resuelto de forma clara ya que realmente el área de recursos humanos, ¡¡¡no esta informando de manera VERIDICAA!!! LO QUE GANAMOS actualmente por prestar nuestros servicios. 3. respecto al descuento con clave 6408 TAMPOCO me satisface la respuesta ambigua del sujeto obligado ya que existen personas y coordinadores académicos que ganamos LO MISMO!!! y a unos si se nos descontaron en 3 quincenas estos injustificados descuentos y a otras personas no, QUE SE ECPLIQUE DE FORMA MUUYY CLARA PORQUE SE TOMO ESTA DETERMINACIÓN. 4. FINALMENTE NOOO ME QUEDA CLARO SI MAYRA ARCE TIENE QUEJAS o no puestas ante el OIC, ya que ahi solamente lo turnan a la secrretaria de la contraloria y considero queee , la contraloria del cecytem debe de tener información, sino para que esta?? muchas gracias, espero que ahora si contesten sin EVADIR!!!”. (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 04349/INFOEM/IP/RR/2022, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós, la Comisionada ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

6. Informe Justificado y Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que el RECURRENTE, fue omiso en presentar sus alegatos, por su parte, el Sujeto Obligado en fecha seis de abril de dos mil veintidós, rindió su informe justificado, al tenor de lo siguiente: 

· CCF_000074.pdf: Oficio de fecha cinco de abril de dos mil veintidós del Director de Administración y Finanzas mediante el cual informa que: 

[bookmark: _Hlk110449116]“Respecto al punto número 1, los recibos que se expiden y entregan en el área de nómina tienen validez oficial; además, se expiden comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI) por concepto de nómina, es una obligación del empleador, conforme a lo establecido en los artículos 27, fracciones V, segundo párrafo y XVIII y 99, fracción III de la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR) y artículo 54 del Reglamento de dicha Ley. 

Referente al numeral 2, es importante señalar que para el ejercicio 2021 únicamente los comprobantes fiscales emitidos por concepto de prima vacacional y aguinaldo, al ser percepciones extraordinarias, se generó un CFDI por el monto total anual pagado y deducciones reflejadas en los CFDI’s de nómina, coinciden con el total anual de percepciones y deducciones reflejados en los recibos internos. 

Por lo que refiere al numeral 3, NO todo el personal con la misma categoría gana anualmente lo mismo; debido a prestaciones como prima de antigüedad, exámenes extraordinarios, etc. 

El CECyTEM está obligado a realizar el ajuste de ISR anual del personal que no rebasa los $400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) brutos anuales, y de aquellos que no solicitaron por escrito presentar la declaración anual de forma independiente, de acuerdo con el artículo 98 de la Ley del ISR. El personal que no se encuentra en el supuesto anterior está obligado a presentar la declaración anual, en la que se determinará si hay ISR a cargo, motivo por lo cual no se aplica la deducción con la clave 6408. 

Asimismo, para el personal al que se realizó el ajuste de ISR anual, este se aplicó sólo en dos quincenas, las cuales corresponden a la segunda quincena de enero y la primera de febrero del año en curso. 

Por lo que refiere al numeral 4, de conformidad a lo que establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no es competencia de esta Dirección. 

· RESPUESTA OIC.pdf: Oficio de fecha cinco de abril de dos mil veintidós, signado por el Titular del Órgano Interno de Control, mediante el cual ratifica medularmente su respuesta inicial. 

· RESPUESTA REC REVI 003.pdf: Oficio mediante el cual da respuesta a los cuestionamientos de los que se agravió el Solicitante en su Recurso de Revisión.

7.- Ampliación de plazo: El cuatro de agosto de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

8.- Cierre de instrucción. En fecha cuatro de agosto de dos mil veintidós la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta a la solicitud de información el cuatro de marzo de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE se tuvo por presentado el día veintitrés de marzo de dos ml veintidós, esto es al décimo segundo día hábil siguiente en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada. 

En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el SUJETO OBLIGADO; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas. 

Por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte RECURRENTE, señaló seudónimo con el cual desea ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, no obstante, proporcionar algún seudónimo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente: 

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible EL SAIMEX.  

Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción VI de la Ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;” (Sic)

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si tanto la respuesta como el informe justificado otorgado por el SUJETO OBLIGADO es adecuado y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.

Cuarto. Estudio de fondo del asunto.  Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)

Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 


De las actuaciones que integran el expediente electrónico, se procede al análisis del agravio hecho valer por el Recurrente, relativo a la entrega de la información incompleta, lo que actualiza la fracción VI del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Para ello, en principio resulta necesario referir que, por cuestiones de técnica jurídica, la información solicitada por el Particular y tanto la respuesta como el informe justificado se verterán en el siguiente cuadro, para mayor claridad en el estudio. 
	[bookmark: _Hlk110451642]
	Solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado
	Observaciones

	1
	¿Por qué a los operativos en el “aumento de salario” de dos mil veintidós, mismo que se entrega en la segunda quincena de diciembre, se nos descontó en promedio de tres a cinco mil pesos respecto al año anterior?
	Referente al numeral 1, a la fecha no existe documento que autorice incremento para el ejercicio 2022.
	Respecto al punto número 1, los recibos que se expiden y entregan en el área de nómina tienen validez oficial; además, se expiden comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI) por concepto de nómina, es una obligación del empleador, conforme a lo establecido en los artículos 27, fracciones V, segundo párrafo y XVIII y 99, fracción III de la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR) y artículo 54 del Reglamento de dicha Ley.
	
SE ATENDIÓ

Se colige que son cuestionamientos que no son atendibles vía acceso a la información pública. 

	2
	¿Por qué está emitiendo comprobantes fiscales inflados, que no corresponden a los montos reales que se nos depositan a los trabajadores del Colegio?

Documentos donde conste el monto del depósito a la cuenta bancaria y el monto del depósito de recibos, ambos por concepto de prima vacacional del año dos mil veintiuno, de un servidor público.
	Por lo que refiere el numeral 2, los comprobantes fiscales emitidos por concepto de Prima Vacacional corresponden al pago del Periodo uno que comprende de (enero-junio), al Pago del Periodo dos que comprende de (julio-diciembre), arrojando el total Anual depositado; apegados a la normatividad no es posible exhibir información personal.
	Referente al numeral 2, es importante señalar que para el ejercicio 2021 únicamente los comprobantes fiscales emitidos por concepto de prima vacacional y aguinaldo, al ser percepciones extraordinarias, se generó un CFDI por el monto total anual pagado y deducciones reflejadas en los CFDI’s de nómina, coinciden con el total anual de percepciones y deducciones reflejados en los recibos internos.
	
PARCIALMENTE

Se colige que son cuestionamientos que no son atendibles vía acceso a la información pública, sin embargo, se advierte información que puede ser colmada con la entrega de documentales de naturaleza pública que el Sujeto Obligado no proporcionó. 

	3
	¿Por qué está aplicando la Clave 6408 deducciones pendientes y aplicando impuestos, quitándonos una cantidad considerable de nuestros ingresos a personas de forma aleatoria, tiene que ver con los inflados recibos que nos están mandando por lo que supuestamente ganamos? ¿O con qué tiene que ver?
	En relación con el numeral 3, la clave “6408 Deducción Pendiente por Aplicar Impuesto”, es referente al ajuste anual, de acuerdo con las las leyes fiscales vigentes y lo contemplado en el Artículo 97 de la Ley de Impuesto sobre la renta.
	Por lo que refiere al numeral 3, NO todo el personal con la misma categoría gana anualmente lo mismo; debido a prestaciones como prima de antigüedad, exámenes extraordinarios, etc. 

El CECyTEM está obligado a realizar el ajuste de ISR anual del personal que no rebasa los $400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) brutos anuales, y de aquellos que no solicitaron por escrito presentar la declaración anual de forma independiente, de acuerdo con el artículo 98 de la Ley del ISR. El personal que no se encuentra en el supuesto anterior está obligado a presentar la declaración anual, en la que se determinará si hay ISR a cargo, motivo por lo cual no se aplica la deducción con la clave 6408. 

Asimismo, para el personal al que se realizó el ajuste de ISR anual, este se aplicó sólo en dos quincenas, las cuales corresponden a la segunda quincena de enero y la primera de febrero del año en curso.
	
SE ATENDIÓ

Se colige que son cuestionamientos que no son atendibles vía acceso a la información pública.

	4
	Documentos donde conste la preparación académica y currículo de Mayra Arce Maruri, actual Jefa de Departamento del Área de Personal y el perfil de puestos, que demuestre que cumple con los requisitos y capacidades para ocupar dicho puesto.
	Por lo que refiere el numeral 4, las fichas curriculares de los directivos del Colegio están publicados en la página del IPOMEX del Organismo en la FRACCIÓN XXI “Información curricular y sanciones administrativas”, aunado a lo anterior se remite copia del título y cédula profesional de la C. Mayra Arce Maruri, Jefa del Departamento de Administración de Personal.
	El Sujeto Obligado no se pronunció al respecto.
	
SE TIENE POR ATENDIDO. 

En razón de que el Particular no se inconformó respecto a este punto de la solicitud por lo que en aplicación a la figura de “Actos Consentidos” no resulta procedente entrar al estudio de este requerimiento. 

	5
	¿Por quién se encuentran representados las personas con categoría de Coordinador Académico, ya que estos servidores públicos no cuentan con una asociación sindical o propuesta de este, con quien podamos verter este tipo de situaciones irregulares?
	En relación con numeral 5, los Coordinadores Académicos de Plantel son personal de confianza; ya que están comprendidas con categoría directiva, lo que imposibilita que dichas plazas puedan ser sindicalizadas.
	El Sujeto Obligado no se pronunció al respecto. 
	
SE TIENE POR ATENDIDO. 

En razón de que el Particular no se inconformó respecto a este punto de la solicitud por lo que en aplicación a la figura de “Actos Consentidos” no resulta procedente entrar al estudio de este requerimiento. 

	6
	Conocer si el Órgano Interno de Control está al tanto de dichas irregularidades y si ha recibido quejas de la servidora pública.
	…
Una vez descrito lo anterior, amablemente le solicito remitir su solicitud de información a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría, con domicilio ubicado en: Primero de Mayo esquina Robert Bosch número 1731, Colonia Zona Industrial, Toluca, Estado de México, Código Postal 50071, Teléfonos: (722) 2756700 extensión 66157, Correo electrónico: secogem@itaipem.org.mx, en un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
…
	El Sujeto Obligado refiere que…

“Por lo que refiere al numeral 4, de conformidad a lo que establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no es competencia de esta Dirección”. 
	
NO ATIENDE

Se realizará un estudio respecto de la competencia del Sujeto Obligado para determinar si este cuenta con la información solicitada.



[bookmark: _Hlk110450793]En principio, es necesario mencionar que el Solicitante, mediante Recurso de Revisión, se inconformó por los cuestionamientos uno, dos, tres y seis por lo que, al no inconformarse por la información que fue proporcionada en respuesta respecto a los demás requerimientos; resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente: 

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto”.

De tal forma que resulta improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta que no fueron impugnadas por el Recurrente, ya que, únicamente se debe analizar lo que refiere a los motivos de inconformidad hechos valer por el Solicitante en la interposición de su medio de impugnación; es entonces que el Recurso de Revisión, debe versar exclusivamente sobre los motivos de inconformidad hechos valer por el Particular y atender de manera específica aquellos puntos que le generan agravio. 

Dicho esto, se tiene que por cuanto hace a los requerimientos uno, dos y tres relativos a: 

1) ¿Por qué a los operativos en el “aumento de salario” de dos mil veintidós mismo que se entrega en la segunda quincena de diciembre, se nos descontó en promedio de tres a cinco mil pesos respecto al año anterior? 
2) ¿Por qué está emitiendo comprobantes fiscales inflados, que no corresponden a los montos reales que se nos depositan a los trabajadores del Colegio? Para citar un caso preciso, exijo que de acuerdo con los recibos que emitió para el pago de prima vacacional dos mil veintiuno, que se demuestre que realmente se depositó esa cantidad a un trabajador exhibiendo el depósito a la cuenta y el depósito del recibo, ya que nos está emitiendo recibos por cantidades que no fueron depositadas a las cuentas de los empleados y supongo de ahí se derivan estos cargos de “impuestos pendientes”. 
3) ¿Por qué está aplicando la clave 6408 deducciones pendientes, aplicando impuestos quitándonos una cantidad considerable de nuestros ingresos a personas de forma aleatoria, tiene que ver con los inflados recibos que nos están mandando por lo que supuestamente ganamos? ¿O con qué tiene que ver?? 

Resulta precisar que, del estudio de cada uno de estos requerimientos, se prevé que parte de estos se tratan de cuestionamientos, consultas y manifestaciones respecto a situaciones en particular.

Por lo que, se colige que el Particular requiere un pronunciamiento específico a las situaciones que ha planteado, lo cual implica que el Sujeto Obligado elabore un documento que atienda lo solicitado, mediante el cual dé explicaciones a dichas circunstancias. 

En ese contexto, se advierte que el derecho de acceso a la información consiste en la prerrogativa de cualquier persona para solicitar información pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los sujetos obligados, por lo que, de conformidad con el artículo 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados solo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

Robustece lo anterior el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.”

Conforme a lo anterior, se advierte que lo relativo a conocer el porqué del actuar del Sujeto Obligado en supuestas circunstancias específicas planteadas por el Recurrente, corresponde a cuestionamientos, consultas y manifestaciones que no pueden ser atendidas mediante el derecho de acceso a la información, sino más bien, corresponden al ejercicio del derecho de petición. 

Lo anterior, toma sustento en la Jurisprudencia XXI. 1º. P.A. J/27, de los Tribunales Colegiados de Circuito, localizada en la página 1406, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, marzo 2011, Novena Época, que establece lo siguiente: 

“DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa.”

De la Jurisprudencia citada, se advierte que el derecho de petición es una prerrogativa individual consagrada en el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de que cualquier ciudadano o persona, presente una petición de manera pacífica y respetuosa (pregunta, consulta, duda, entre otros), ante una autoridad, por lo que, tiene derecho de recibir una respuesta. 

Asimismo, no está por demás referir que si bien es cierto el Sujeto Obligado no está constreñido a realizar documentos “ad hoc” para atender los cuestionamientos planeados por el Particular, también lo es que en un ejercicio de máxima publicidad dio respuesta a los requerimientos de este. 

Del mismo modo, es de precisar que si bien, parte de estos requerimientos no son atendibles vía acceso a la información, también lo es que se advierte que en el requerimiento dos, una pretensión del Particular es obtener los documentos donde conste el monto del depósito a la cuenta bancaria y el monto del depósito de recibos, ambos por concepto de prima vacacional del año dos mil veintiuno, de un servidor público, documentos que pueden ser entregados a través de esta vía. 

Por lo que, cabe precisar que en respuesta el Sujeto Obligado mencionó que “los comprobantes fiscales emitidos por concepto de Prima Vacacional corresponden al pago del periodo uno que comprende de (enero-junio), al Pago del Periodo dos que comprende de (julio-diciembre), arrojando el total Anual depositado; apegados a la normatividad no es posible exhibir información personal” y en informe justificado, señaló que “…para el ejercicio 2021 únicamente los comprobantes fiscales emitidos por concepto de prima vacacional y aguinaldo, al ser percepciones extraordinarias, se generó un CFDI por el monto total anual pagado y deducciones reflejadas en los CFDI’s de nómina, coinciden con el total anual de percepciones y deducciones reflejados en los recibos internos”.

Del pronunciamiento del Sujeto Obligado respecto a este requerimiento, se advierte que asume contar con la información solicitada, toda vez que refirió que por concepto de prima vacacional y aguinaldo del año dos mil veintiuno, se generó un CFDI que refleja el monto total anual pagado y las deducciones que coincide con el total anual de percepciones y deducciones reflejados en recibos internos. 

Por lo que, al asumir que cuenta con la información solicitada, se colige que esta obra en los archivos del Sujeto Obligado, sin embargo, es de mencionar que en respuesta refirió que, en apego a la normatividad, no le resultaba posible exhibir información personal, de tal manera que resulta necesario referir lo siguiente: 

El artículo 344 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, establece que los Entes Públicos, a través de cualquiera de sus unidades administrativas, de acuerdo con su naturaleza jurídica, deben registrar contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento que ocurran; para lo cual todo registro contable y presupuestal, deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales. 

Ahora bien, respecto al Sujeto Obligado, se tiene que el Reglamento Interior del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, precisa en su artículo 19 que: 

Artículo 19.- Corresponde a la Dirección de Administración y Finanzas:
…
II. Elaborar y presentar al titular de la Dirección General los estados financieros del Colegio;
…
IV. Aplicar las normas, políticas y procedimientos para la programación, presupuestación y administración integral de los recursos humanos, materiales y financieros asignados al Colegio, de conformidad con las normas aplicables;
…

De lo anterior, los registros contables son un control financiero que, de manera enunciativa, más no limitativa es de competencia de la Dirección de Administración y Finanzas del Sujeto Obligado y los cuales deben ser sustentados con los documentos comprobatorios originales; información con los que cuenta el Sujeto Obligado, ya que son el comprobante de la erogación de recursos públicos y, por ende, son de naturaleza pública y con ello pueden ser del conocimiento del Solicitante. 

Por otro lado, en lo que respecta a los recibos de pago por concepto de prima vacacional, es menester traer a colación el artículo 92, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece lo siguiente: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;
…

Por lo que, esta información al tratarse de una obligación de transparencia común de los sujetos obligados es información pública y debe ponerse a disposición de la ciudadanía de manera permanente y actualizada; es por ello, que se determina ordenar al Sujeto Obligado entregue, en versión pública, los documentos donde conste el monto del depósito a la cuenta bancaria y los recibos o Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI’s); por concepto de prima vacacional del año dos mil veintiuno, de un servidor público.  

En cuanto hace al requerimiento del Particular consistente en obtener las quejas que se han presentado ante el Órgano Interno de Control del Sujeto Obligado respecto a la Jefa del Departamento de Administración del Personal. 

Es de recordar que el Sujeto Obligado a través del Titular del Órgano Interno de Control, medularmente refirió que no era competente para entregar la información, ya que este depende jerárquica y funcionalmente de la Secretaría de la Contraloría, por lo que, deberá remitir su solicitud a la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado. 



· De la competencia del Órgano Interno de Control del Sujeto Obligado para conocer de la información solicitada.

Respecto a esto, es menester señalar que el Sujeto Obligado refirió que la Contraloría Interna es un área administrativa que depende jerárquica y funcionalmente de la Secretaría de la Contraloría, sin embargo, el Reglamento Interior del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, precisa en su artículo 12, último párrafo lo siguiente: 

Artículo 12.- Para el estudio, planeación, administración y despacho de los asuntos de su competencia, la persona titular de la Dirección General se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes: 
I. Dirección Académica; 
II. Dirección de Vinculación con los Sectores Productivo y de Servicios; 
III. Dirección de Planeación y Evaluación Institucional; 
IV. Dirección de Administración y Finanzas; 
V. Unidad Jurídica y de Igualdad de Género; 
VI. Derogada. 
VII. Planteles Educativos. 

El Colegio contará con un Órgano Interno de Control y se auxiliará de las demás unidades administrativas que le sean autorizadas en su estructura de organización, cuyas funciones y líneas de autoridad se establecerán en el Manual General de Organización. Asimismo, se auxiliará de las personas servidoras públicas necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones, en términos de la normativa aplicable y del presupuesto de egresos autorizado.

Por lo anterior, si bien es cierto que sus funciones de control, vigilancia, auditoria, investigación y sustanciación del procedimiento de responsabilidades administrativas se encuentran supeditadas a la Secretaría de la Contraloría, también lo es que la información que posee genere y administre en el ejercicio de sus funciones forma parte del acervo documental que se le puede requerir al Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México. 

Así, de tomar en consideración el pronunciamiento del Sujeto Obligado respecto a lo relativo a conocer las quejas presentadas respecto a la servidora pública, nos encontraríamos con una limitante directa e inmediata al derecho de acceso a la información, pues implicaría que toda información relacionada con los órganos internos de control de los organismos, dependencias o instituciones del Poder Ejecutivo del Estado de México¸ deba ser solicitada directamente a la Secretaría de la Contraloría, quien a su vez tendría que remitir las solicitudes a cada uno de los sujetos obligados de que se trate, lo cual aumenta innecesariamente la línea procesal de atención a las solicitudes de información. 

Ahora bien, de conformidad con los artículos 36 y 37 del Reglamento Interno de la Secretaría de la Contraloría que establecen que: 

Artículo 36. Los órganos internos de control constituyen unidades administrativas dentro de la estructura orgánica de la Dependencia y Organismo Auxiliar en que se encuentren adscritos.

Las dependencias y organismos auxiliares proveerán, en sus respectivos ámbitos de competencia, y con cargo a sus presupuestos, los recursos que requieran los órganos internos de control para el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 37. Los titulares de los órganos internos de control, en las dependencias y organismos auxiliares en los que sean designados, tienen las atribuciones siguientes:

VI. Recibir las denuncias por presuntas infracciones o faltas administrativas derivadas de actos u omisiones cometidas por personas servidoras públicas de las dependencias y organismos auxiliares del Poder Ejecutivo del Estado de México a la que se encuentren adscritos, y de particulares vinculados con faltas administrativas graves, en términos de la Ley de Responsabilidades; investigar y calificar las faltas administrativas que detecte, así como llevar a cabo las acciones que procedan. 
VII. Substanciar el procedimiento de responsabilidad administrativa, emitir la resolución que en derecho proceda y, en su caso, imponer las sanciones respectivas, cuando se trate de faltas administrativas no graves, así como remitir al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, los autos originales del expediente integrado con motivo de los procedimientos de responsabilidad administrativa cuando se refieran a faltas administrativas graves y por conductas de particulares sancionables conforme a la Ley de Responsabilidades, para su resolución;
IX. Abstenerse de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa o de imponer sanciones administrativas, en términos de la Ley de Responsabilidades;

Por lo que, se colige que:

a) Los órganos internos de control son unidades administrativas de los entes públicos y, por ende, las Unidades de Transparencia pueden turnarles solicitudes de información con la finalidad de que den atención en lo que corresponde a sus competencia, facultades y atribuciones y; 
b) Dentro las atribuciones de los titulares de los órganos internos de control se encuentran las de recibir las denuncias por infracciones o faltas administrativas de servidores públicos, substancias procedimientos de responsabilidad administrativa y emitir resoluciones e imponer las sanciones respectivas. 

De tal manera que se colige que el Sujeto Obligado cuenta con la competencia para conocer, generar y administrar la información solicitada por el ahora Recurrente. 

Ahora bien, en relación con la información solicitada, es menester mencionar que este Instituto considera que conocer si se ha iniciado un procedimiento de responsabilidad administrativa en contra de la servidora pública, podría generar una afectación al honor y buen nombre de dicha persona, por lo que, resulta necesario analizar si es clasificado el pronunciamiento sobre la existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa. 

En principio, es relevante señalar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece lo siguiente: 

Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
…

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
…
Artículo 16. …

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.
…”

De la misma manera, el artículo 5° párrafo primero, vigésimo tercero, vigésimo noveno y trigésimo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, precisa lo siguiente:

“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
…
La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley.
…
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
…
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
…”

De lo anterior, se desprende que la información relativa al ámbito privado de las personas, así como los datos personales, debe estar protegida, en los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de datos que por razones de orden público fije la Ley, por lo que, toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. 

En ese contexto, el artículo 24, fracción XIV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se señala que: 

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
…
XIV. Asegurar la protección de los datos personales en su posesión, en términos de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…

En relación con lo anterior, Ley Estatal de Transparencia, en sus artículos 143, fracción I, 147 y 148, señalan que: 

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
…
Artículo 147. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 

Artículo 148. No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
II. Por Ley tenga el carácter de pública; 
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos.
…”

Conforme a ello, se considera que la información confidencial, es aquella que refiera a información de la vida privada o que contenga datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, misma que no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de esta, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.

De igual forma, para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

Asimismo, los sujetos obligados serán responsables de los datos personales y, en relación con éstos, deberán cumplir, con las obligaciones establecidas en las leyes de la materia y en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales conforme a lo dispuesto en la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

1. Se trate de datos personales, esto es, información concerniente a una persona física y que ésta sea identificada o identificable o bien, sea aquella que refiera aspectos de la vida privada o íntima de las personas. 
1. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

Por lo que, en el presente caso, toda vez que la información está relacionada a una persona determinada, resulta necesario analizar si procede entregar el pronunciamiento respecto a la existencia o no de un procedimiento de responsabilidad, conforme a lo siguiente:

a) Procedimiento en trámite, y

b) Procedimiento concluido:

1. Absolutorio;
2. Responsabilidad no grave, y
3. Responsabilidad grave. 

· Del procedimiento de responsabilidad en trámite.

En principio es de señalar que el realizar un pronunciamiento sobre la existencia de un procedimiento de posibles responsabilidades en trámite, podría afectar al posible responsable identificado, en el presente caso, ya que se daría a conocer la existencia de una investigación en contra, lo cual, generaría una percepción negativa de este, sin que se hubiere probado su responsabilidad o culpabilidad, lo cual dañaría, su honor y su derecho a la presunción inocencia e inclusive su actividad profesional, pues aún no se juntan los elementos necesarios para iniciar la segunda etapa del procedimiento.

Al respecto, por lo que hace al derecho al honor, la jurisprudencia número 1a./J. 118/2013 (10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo I, Libro 3, de febrero de 2014, página 470, de la Décima Época, materia constitucional, dispone: 

“DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA. A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es posible definir al honor como el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. Todo individuo, al vivir en sociedad, tiene el derecho de ser respetado y considerado y, correlativamente, tiene la obligación de respetar a aquellos que lo rodean. En el campo jurídico esta necesidad se traduce en un derecho que involucra la facultad que tiene cada individuo de pedir que se le trate en forma decorosa y la obligación de los demás de responder a este tratamiento. Por lo general, existen dos formas de sentir y entender el honor: a) en el aspecto subjetivo o ético, el honor se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona hace de su propia dignidad; y b) en el aspecto objetivo, externo o social, como la estimación interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la persona merece, es decir, el derecho a que otros no condicionen negativamente la opinión que los demás hayan de formarse de nosotros.”

De la tesis transcrita se desprende que el honor es el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. 

Por lo que, en el campo jurídico, es un derecho humano que involucra la facultad de cada individuo de ser tratado de forma decorosa. Este derecho tiene dos elementos, el subjetivo, que se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona hace de su propia dignidad, y en un sentimiento objetivo, que es la estimación interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la persona merece.

Por otra parte, debe señalarse que conforme al artículo 20, inciso B, numeral I, de la Constitución Política del os Estados Unidos Mexicanos, un derecho que tiene toda persona imputada, es a que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante una resolución, donde compruebe su culpabilidad. Dicha situación, se encuentra regulada, de la misma manera, en Declaración Universal de los Derechos Humanos, así como, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

En ese contexto, la tesis aislada número 2a. XXXV/2007, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXV, de mayo de dos mil siete, página 1186, de la Novena Época, materia constitucional y penal, establece:

“PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ALCANCES DE ESE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL. El principio de presunción de inocencia que en materia procesal penal impone la obligación de arrojar la carga de la prueba al acusador, es un derecho fundamental que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce y garantiza en general, cuyo alcance trasciende la órbita del debido proceso, pues con su aplicación se garantiza la protección de otros derechos fundamentales como son la dignidad humana, la libertad, la honra y el buen nombre, que podrían resultar vulnerados por actuaciones penales o disciplinarias irregulares. En consecuencia, este principio opera también en las situaciones extraprocesales y constituye el derecho a recibir la consideración y el trato de "no autor o no partícipe" en un hecho de carácter delictivo o en otro tipo de infracciones mientras no se demuestre la culpabilidad; por ende, otorga el derecho a que no se apliquen las consecuencias a los efectos jurídicos privativos vinculados a tales hechos, en cualquier materia.”

Como se observa, el Alto Tribunal sostiene que el principio de presunción de inocencia va más allá del ámbito estrictamente procesal, en aras de proteger la esfera jurídica de las personas que se ve en peligro ante actuaciones arbitrarias por parte del poder público. Así, dicho principio guarda también una faceta “extraprocesal” que se materializa a través de un trato de inocente para el inculpado mientras no se demuestre su culpabilidad.

Conforme a ello, pronunciarse sobre la existencia de un procedimiento en trámite, se daría a conocer que la existencia de un procedimiento de probable responsabilidad, y la ciudadanía podría generar un juicio negativo, en contra de la servidora pública involucrada, sin que se hayan reunido los elementos para establecer que, si son probables responsables, con lo cual, se vería afectado de manera directa, su honor y derecho a la presunción de inocencia.

Así, toda vez que realizar el pronunciamiento afectaría el derecho al honor, buena imagen y presunción de inocencia de la servidora pública, se considera que deberá clasificarlo en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, es necesario traer a colación el artículo 142, fracciones I y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala:

Artículo 142. Bajo ninguna circunstancia podrá invocarse el carácter de reservado cuando: 

I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos, calificada así por autoridad competente;
…
IV. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.
…

Por lo que, de conformidad con ello, no podrá invocarse la clasificación de aquella información que se encuentre relacionada con posibles violaciones a derechos humanos o actos de corrupción, toda vez que de conformidad con los artículos 3°, fracción XXII y 9°, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, este Instituto establece como:

Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
…
VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática;
…
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados;
…

De lo anterior, se colige que, el interés público está relacionado, con el principio de máxima publicidad y las excepciones a la clasificación de la información; lo anterior, pues existe un interés general de la sociedad de conocer sobre los actos de corrupción y las posibles violaciones a derechos humanos, pues no son afectaciones que se dan en lo individual, sino que existe un detrimento en un grupo o en la población en general.

Por tal motivo, se considera que, para el caso que, existiera algún procedimiento de responsabilidades administrativas en trámite y que estén relacionados con alguna excepción de las establecidas en el artículo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tales como violaciones graves a derechos humanos o actos de corrupción, deberá entregar los documentos solicitados.

· Procedimiento concluido por falta administrativa no grave.

Respecto a este, se tiene que emitir un pronunciamiento sobre la existencia de un procedimiento de responsabilidad por faltas no graves concluido, en caso de que existiera, podría afectar su honor, buen nombre y su imagen de la exservidora pública.

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido como derechos fundamentales de las personas, el derecho a la intimidad y a la propia imagen, en el siguiente criterio:

“DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL PARA LA CONDICIÓN HUMANA.  Dentro de los derechos personalísimos se encuentran necesariamente comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia imagen, así como a la identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona, familia, pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida como el derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la identidad sexual, al ser la manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y ante la sociedad desde su perspectiva sexual, no sólo en cuanto a sus preferencias sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con base en sus sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo que legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste personalísimo en el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos los ámbitos, privado y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de la persona y de su psique, la autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de lo íntimo, la parte de la vida que se desea mantener fuera del alcance de terceros o del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir derechos inherentes a la persona, fuera de la injerencia de los demás, se configuran como derechos de defensa y garantía esencial para la condición humana, ya que pueden reclamarse tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, como exigir del Estado que prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los lesionen por lo que, si bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse su intromisión, siempre que medie un interés superior.”
 

En ese sentido, es derecho de todo individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona (derecho a la intimidad).

Asimismo, el derecho a la propia imagen es el derecho de decidir, de forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás. Por otro lado, en cuanto al derecho al honor, la jurisprudencia número 1a./J. 118/2013 (10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo I, Libro 3, de febrero de 2014, página 470, de la Décima Época, materia constitucional, dispone: 

“DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA. A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es posible definir al honor como el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. Todo individuo, al vivir en sociedad, tiene el derecho de ser respetado y considerado y, correlativamente, tiene la obligación de respetar a aquellos que lo rodean. En el campo jurídico esta necesidad se traduce en un derecho que involucra la facultad que tiene cada individuo de pedir que se le trate en forma decorosa y la obligación de los demás de responder a este tratamiento. Por lo general, existen dos formas de sentir y entender el honor: a) en el aspecto subjetivo o ético, el honor se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona hace de su propia dignidad; y b) en el aspecto objetivo, externo o social, como la estimación interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la persona merece, es decir, el derecho a que otros no condicionen negativamente la opinión que los demás hayan de formarse de nosotros.”

Cabe mencionar que el honor, es un derecho humano que involucra la facultad de cada individuo de ser tratado de forma decorosa. Este derecho tiene dos elementos, el subjetivo, que se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona hace de su propia dignidad, y en un sentimiento objetivo, que es la estimación interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la persona merece.

Adicionalmente, en relación a este derecho [al honor], el máximo tribual también ha señalado que aunque no esté expresamente contenido en la Carta Magna, ésta obliga su tutela en términos de lo previsto en el artículo 1° Constitucional, como se muestra en la tesis aislada número I.5o.C.4 K (10a.), emitida por Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 2, Libro XXI, de junio de 2013, página 1258, de la Décima Época, materia constitucional, de rubro y texto siguiente:

“DERECHOS AL HONOR, A LA INTIMIDAD Y A LA PROPIA IMAGEN. CONSTITUYEN DERECHOS HUMANOS QUE SE PROTEGEN A TRAVÉS DEL ACTUAL MARCO CONSTITUCIONAL. Si conforme a las características que conforman a los derechos humanos, éstos no recaen sobre cosas materiales, sino que otorgan acción para lograr que el Estado respete los derechos garantizados, y se consideran esenciales e inherentes al ser humano y derivados de su propia naturaleza, resulta lógico que los atributos de la personalidad se enlacen directamente con tales derechos, pues los mencionados atributos tienen una coincidencia con las libertades protegidas por los derechos del hombre como son los concernientes al honor, a la intimidad y a la propia imagen que constituyen derechos subjetivos del ser humano, en tanto que son inseparables de su titular, quien nace con ellos, y el Estado debe reconocerlos. Como no recaen sobre bienes materiales, sino sobre la personalidad de los individuos, son generales porque corresponden a todos los seres humanos, y no pueden considerarse renunciables, transmisibles o prescriptibles, porque son inherentes a la persona misma, es decir, son intrínsecos al sujeto quien no puede vivir sin ellos. Ahora, del contenido expreso del artículo 1o. constitucional se advierte que nuestro país actualmente adopta una protección amplia de los derechos humanos, mediante el reconocimiento claro del principio pro personae, como rector de la interpretación y aplicación de las normas jurídicas, en aquellas que favorezcan y brinden mayor protección a las personas, aunado a que también precisa de manera clara la obligación de observar los tratados internacionales firmados por el Estado Mexicano al momento de aplicar e interpretar las normas jurídicas en las que se vea involucrado este tipo de derechos, como son los señalados atributos de la personalidad conforme a la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y en casos en los que se involucra la posible afectación por daño moral de un atributo de la personalidad -en su vertiente del derecho al honor- debe aplicarse la tutela y protección consagrada en los principios reconocidos al efecto en nuestra Carta Magna, con independencia de que no exista una referencia expresa en el texto constitucional hacia la salvaguarda concreta del citado atributo, pues la obligación de protección deriva de disposiciones contenidas en dos tipos de ordenamientos superiores -Constitución y tratados internacionales- con los que cuenta el Estado Mexicano.”

En ese contexto, conforme al artículo 50 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, establece que incurrirá en una falta administrativa no grave, aquellos servidores públicos cuyos actos y omisiones incumplan o transgredan el cumplimiento de sus funciones, atribuciones o comisiones, la atención de instrucciones, presentar en tiempo y forma las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, el cuidado de documentación, la rendición de cuentas sobre el ejercicio de sus funciones, entre otras.

Como se logra observar, las faltas no graves, son aquellas que cometen los servidores públicos por incumplimiento a sus funciones, o bien, a sus obligaciones y, por lo tanto, las consecuencias recaen directamente en contra de este, al no haber una afectación a terceros (personas físicas, morales, instituciones públicas u otros trabajadores), ni haber un detrimento en el erario.

Así, se puede advertir que dichas faltas, no tienen una trascendencia social, pues no existe un daño externo, sino que únicamente la atañe al servidor público en cuestión.

Por lo expuesto, se desprende que dar a conocer pronunciamiento respecto a la existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa no grave, en su caso que exista, constituye información confidencial que afecta su esfera privada, puesto que podría generar una percepción negativa de éste, ocasionando un perjuicio en su honor, intimidad y buena imagen, pues como se precisó la afectación es para el propio servidor público, situación que no afecta a terceros.

Por lo cual, se considera procedente la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, del pronunciamiento en sentido afirmativo o negativo, referente a la existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa por falta administrativa no grave, concluido.

· Procedimiento concluido absolutorio.

Al respecto, es señalar que pronunciarse sobre la existencia de un procedimiento de responsabilidad concluido absolutorio, podría generar una percepción negativa de la servidora pública, pues si bien, no se le sancionó, lo cierto es que daría a conocer que fue investigada por la Contraloría Municipal, lo cual podría afectar su honor, intimidad, buena imagen y nombre, así como a su vida privada.

Por lo que, en su caso, resulta procedente la clasificación en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, del pronunciamiento de la existencia o no del procedimiento de responsabilidad administrativa concluido absolutorio, instaurado en contra de la servidora pública. 

· Procedimiento concluido por faltas administrativas graves.

Al respecto, cabe señalar que, si bien entregar el pronunciamiento respecto a la existencia de un procedimiento de sanción administrativa, podría generar una percepción negativa de éste, ocasionando un perjuicio en su honor, intimidad, buena imagen y nombre, así como a su vida privada, también lo es, que en el presente caso se trataría de faltas graves.

Por lo que es importante señalar que los artículos 52 y 82 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, refieren que: 

Artículo 52. Para efectos de la presente Ley, se consideran faltas administrativas graves de los servidores públicos, mediante cualquier acto u omisión, las siguientes: 

I. El cohecho. 
II. El peculado. 
III. El desvío de recursos públicos. 
IV. La utilización indebida de información. 
V. El abuso de funciones. 
VI. Cometer o tolerar conductas de hostigamiento y acoso sexual. 
VII. El actuar bajo conflicto de interés. 
VIII. La contratación indebida. 
IX. El enriquecimiento oculto u ocultamiento de conflicto de interés. 
X. El tráfico de influencias. 
XI. El encubrimiento. 
XII. El desacato. 
XIII.La obstrucción de la Justicia.

…

Artículo 82. Las sanciones administrativas por la comisión de faltas administrativas graves que imponga el Tribunal de Justicia Administrativa a los servidores públicos, derivadas de los procedimientos correspondientes, consistirán en: 
I. Suspensión del empleo, cargo o comisión, sin goce de sueldo por un periodo no menor de treinta ni mayor a noventa días naturales.
II. Destitución del empleo, cargo o comisión. 
III. Sanción económica. 
a) En el supuesto que la falta administrativa grave cometida por el servidor público le genere beneficios económicos, a sí mismo o a cualquiera de las personas a que se refiere el artículo 53 de esta Ley, la sanción económica podrá alcanzar hasta dos tantos de los beneficios obtenidos. b) En ningún caso la sanción económica que se imponga podrá ser menor o igual al monto de los beneficios económicos obtenidos. Lo anterior, sin perjuicio de la imposición de las demás sanciones a que se refiere el presente artículo. 
IV. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público y para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas: 
a) Por un periodo no menor de un año ni mayor a diez años, si el monto de la afectación de la falta administrativa grave no excede de doscientas veces el valor diario de la unidad de medida y actualización. 
b) Por un periodo no menor a diez años ni mayor a veinte años, si el monto de la afectación excede de doscientas veces el valor diario de la unidad de medida y actualización. 
Cuando no se causen daños o perjuicios, ni exista beneficio o lucro alguno, se podrán imponer de tres meses a un año de inhabilitación. 
A juicio del Tribunal de Justicia Administrativa, podrán ser impuestas al infractor una o más de las sanciones señaladas, siempre y cuando sean compatibles entre ellas y de acuerdo a la gravedad de la falta administrativa.

De lo anterior, cabe señalar que la mayoría de dichas conductas, se encuentran reguladas en el Título Sexto Delitos por Hechos de Corrupción, del Código Penal del Estado de México, en donde se prevé como delitos el abuso de autoridad, uso ilícito de atribuciones, ejercicio abusivo de funciones, cohecho, peculado y enriquecimiento ilícito.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que las faltas administrativas graves, causan un perjuicio de manera externa, esto es, a terceras personas o bien, a la hacienda o erario; por lo que, se podría considerar que existe una trascendencia social, para dar a conocer dicha información, además que se relacionan dichas conductas con actos de corrupción, conforme a la normatividad citada en el párrafo previo.

En ese orden de ideas, si bien el nombre de los servidores públicos sancionados por un procedimientos de responsabilidades administrativas por faltas graves, en caso de existir, podrían generar una percepción negativa de éste, ocasionando un perjuicio en su honor, intimidad y buena imagen de un trabajador gubernamental, también lo es que existe un interés público en darlas a conocer, pues establecen que el actuar de un servidor público, en ejercicio de sus atribuciones, fue en contra de las disposiciones normativas aplicables y que causaron un perjuicio a otras personas o al erario público.

Por lo expuesto, se determina que, en caso de existir procedimientos de responsabilidades administrativas por faltas graves concluidos, que se encuentren relacionados con el desempeño de las funciones de la ex servidora pública, si bien la difusión de la documentación afectaría los derechos a la confidencialidad, a la privacidad, al honor y a la propia imagen, también lo es que tratándose de asuntos relacionados con actos de corrupción, al ser faltas graves, tales prerrogativas quedan supeditadas al interés mayor de conocer tales eventualidades y por lo tanto no precede su clasificación en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

Dicho todo lo anterior, esta Ponencia determina que resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el ahora Recurrente en su Recurso de Revisión devienen PARCIALMENTE FUNDADAS y, por ende, deberá entregar de ser el caso en versión pública, la siguiente información: 

a. Los documentos donde conste el monto del depósito a la cuenta bancaria y los recibos o Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI’s); por concepto de prima vacacional del año dos mil veintiuno, de un servidor público y; 

b. Respecto de las quejas presentadas, en su caso, en contra de la servidora pública referida en la solicitud de información, observar los siguientes casos: 

1. El Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en el que se confirme la clasificación como confidencial del pronunciamiento en sentido afirmativo o negativo, en términos de los artículos 49, fracción II, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; para el caso en que se haya iniciado algún procedimiento de responsabilidad (por faltas graves y no graves) que se encuentre en trámite, o bien, se encuentre concluido y se haya determinado alguna responsabilidad no grave o la absolución, y/o;

2. Versión pública de las quejas recibidas en contra de la servidora pública referida en la solicitud de información, para el caso de que, al quince de febrero de dos mil veintidós, se encontrara concluido y se haya determinado una responsabilidad grave, o bien, se encontrara en trámite y el procedimiento se relacione con actos de corrupción o posibles violaciones graves a derechos humanos, de conformidad con el artículo 142 de la Ley de la materia. 
Para el caso de la clasificación de la información, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, 122 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

Quinto. De la versión pública. Cómo fue debidamente apuntado, el SUJETO OBLIGADO debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, dada la naturaleza de la información de la cual se ordena su entrega, deberá hacerse en versión pública, toda vez que en los documentos que se ordenan, existe la posibilidad de que obren información que es considerada confidencial o reservada, cuyo acceso debe ser restringido que deben testarse al momento de elaborar la versión pública, atento a lo siguiente:

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas.

Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 91, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:

 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
 (…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...”

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el SUJETO OBLIGADO deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

En resumen, toda la información relativa a una persona física que la pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal y por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por los sujetos obligados. En este contexto todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido por los sujetos obligados. Sin embargo, no debe dejarse de lado que la protección no es absoluta en todos los casos por igual.

Asimismo, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparenciatendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparenciatendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitadostendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”
 
Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Por último, respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, cabe señalar que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos del numeral 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los Lineamientos Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los “Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas”, que literalmente expresan:

“Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información comoreservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (Sic)
 
Asimismo, deberá observar los numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, conforme a lo siguiente: 

	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	 
	 
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	 
	 
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


 
De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información que pudiera poner en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de dicha información. 

Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 04349/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00003/CECyTEM/IP/2022.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E:

Primero. Resultan PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 04349/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto, previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de ser el caso, en versión pública, la siguiente información:

a) Los documentos donde conste el monto del depósito a la cuenta bancaria y los recibos o Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI’s); por concepto de prima vacacional del año dos mil veintiuno, de un servidor público y;
 
b) Respecto de las quejas presentadas, en su caso, en contra de la servidora pública referida en la solicitud de información, observar los siguientes casos: 
1. El Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en el que se confirme la clasificación como confidencial del pronunciamiento en sentido afirmativo o negativo, en términos de los artículos 49, fracción II, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; para el caso en que se haya iniciado algún procedimiento de responsabilidad (por faltas graves y no graves) que se encuentre en trámite, o bien, se encuentre concluido y se haya determinado alguna responsabilidad no grave o la absolución, y/o;

2. Versión pública de las quejas recibidas en contra de la servidora pública referida en la solicitud de información, para el caso de que, al quince de febrero de dos mil veintidós, se encontraran concluidas y se haya determinado una responsabilidad grave, o bien, se encontrara en trámite y el procedimiento se relacione con actos de corrupción o posibles violaciones graves a derechos humanos, de conformidad con el artículo 142 de la Ley de la materia. 

Para el caso de la clasificación de la información, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, 122 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

Tercero. Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
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